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S U M A R I O

JPfirte

HlnMerld fl« la doberii&iilifis
BmlM(^etonoinbranño,piir traslación, S«- 

cntario del Gobierno Oivü de iSeudIa,. d 
D. Luis &Qft̂ (jilé0 Jm quiiu, que sirve 
ifíuaí CQrgo en él de GanariaSt—Fágina 
745.

Otro Ídem Jefe de Administración civil de 
terCera cláse, S ecré tú ^  áél G ^ierm  
íM átrJa prótnnda dé ümarm^^ D. Ea- 
faei Féree Alcaide.—Fdgim 745.

Otro Ídem id, de Ídem id. de cuarta clase, 
Secretario del Gobierno Oivil de Málaga, 
ú D. José María Oavanillas y Arrazola. 
Fágina745.

MInlaterla de la iaerras
«Seal orden dHsponiendo se devuelvan á  Ba- 

fael Bocias 8 ^  250 pesetas de las 500
que ingmsé para reducir el tiempo de 
servicio en filaS.-'Fáginá 745 y 746.

Híaléterte de la Sobernaoléa:
Beal orden dictando reglas al objeto de que 

las Autoridades sanitarias de los pu r- 
tos tengan conocimienio oficid del origen 
de procedemia de los pasajeros y mate
rias ó mercancim que vayan d entrar en 
España.—Fáiina 746:

ülslsterle de Feme^leí
Beal orden disponiendo se imerte en este 

periódico oficial la relación de los ser vi 
dos prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqmca forestal durante 
t i  mes de Agosto último.—Página 746.

Otra disponiendo se asígm m  el año actual 
el importe de la snbvmción y anticipo 
concedido para las obras de! C jumim vé- 
cinal de la carretera de San Miguel de 
Aras d Nates, provincia de Santander,- 
Página 746.

áúmVRMfmlén Seatrir
G racia y íusTiou.-r-Direocióa General 

de los Registros y deil^ot&riado. Or* 
den resqluioim del recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del filado de 
Gerona, contra la negrAÍéva del Begistra-

dorde ia propiedad ele Wiguérns á ins
cribirla pis^stón de una parcha de i rr4‘ 
fio á favor del Estado,—Página 747. 

Oommío Suí»RSMQ d» G ü srb a  r M ik i-  
NA.—Selocidn ác Im  pensiones declam^ 
á ^ p p r  este Úompjp Supremo áurtmte In 
primera quincma <áeí mes a dual — Pá  ̂
gina 747.

H AOIENDA»—DiraociÓD General de la Oa is * 
da y Ciases d4
pagos y entrega de:vakre8.---Púgit,(A 748.

AMXO 1. — Bolsa.—  ̂ ‘ ■■
TRAL MafEOROidOlOO,*  ̂OPOSICION
Subastas.- kémrm.mAüiúos. 
oiAL. — Anuncios oFioiALSg de la fe- 
ciedaú AUbá Bornos di Vís¡caiM.y de ia 
Delegación de Hamnda  dd Juén.

' A nbxo 2.® -^lnicfaa*^00ABR dg mrAúU*
TICOS DE

Fomento.—Dirección Genéral de Agrí- 
cnlínra, Minas y Móat6É.^Belac!én de 
los servicios prestados por la  Guardm 
Givil en la custodia dk W riqúem  fores
tal durante el mes úe Agosto último. 

A m m  ' Se®—T ribunal duimiMo.—
DE LO Civil.— 24 y 25.

PARTE OFICIAL

n i s m n c u  m  coisejo de n n s T m

B. M. el R kt Don Álfomio X Ill (q. D. g.,) 
B, M. U RiniA D«iQa Viétorla Eugenia j  
SS. AA. BR. el Frineipe de Aaturiaa i  In- 
faniea, eontlnian ain noTé«!ád én aó ini> 
portante aalnd.

De igualjM petdp Ülafmtpn laa demás 
peraoPaa da Ig AtignfU Sei^ FamiiDi.

01 M G06£MA€I61S

REALES DEGBÉTOS 
Vengo en nombrar, por traslaolóni Se

cretarlo del Gobierno Givil de la provin* 
oia de Sevilla, al Jefe de Administración 
civil de tercera clase D. Luís González de 
JunqnUn, que deiempefla igual cargo en 
el de Canarias.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Septiembre de mil novcscientoi trsca

AhWQmO.
El Ministro de la GoberaactóE,

Con arreglo al turno primero de los 
establecidos por el artículo 2.® de la ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo én nómbrar Jéfe de Admlnís* 
tración civil de tercera cíase, Sdoretario 
del Gobierno Gívii de la provincia de Oa* 
nariaSi á D. Rafael Pérez Alcalde, que 
desempeña igual cargo en el da Málaga, 
y figura en el escalafón con el nümero 3 
de los de la clase inferior inmediata.

Dado en Man Bebastián á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ULFONSa
El Ministro de la Gobemaddn,

Con arreglo al turno tercero de los es
tablecidos por el artículo 2 / de la L^y 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo e n nombrar Jefa de Adminislr  ̂
clón civil dé cusrta clase, Secretario ilal 
Gc.bierao Civil de la i3rovinoia de 
gs, á'D, Jo-sé María Oavanüias y Atrmo - 
ía* que sirve m  el Ministerio de la Go- 
berj3ación y figura en ol esoalftíóa coa el 
número 10 de los de la olass inferior líi- 
mediata.

Baioi'cn San SabtsIMa á veinticinco da 
Sepdembre de #IJ aoT«iento^- treee.

' ■ A IJ’OKSO.
«i lílniit» te la Gotoesiactóa» ■

S a i t i a g o l l k  .

i m i í i m i o  M  u  e m m

BEAL ORDEB
Excmo. Sr.í Vl^ta íamatanciaque V. E, 

cursó á este Ministerio en 5 del mes ac
tual, promovida por el sóida lo del Regi
miento Infantería de Inca, námero 62, 
Efifael Sooías Berra, en solicitud de que 
lesean devueltas 250 pesetas de las 500 
que ingresó como primer plazo de la cuo-
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ta militar  ̂peí* tener oóneedidos loa bene- 
:Botós del artículo 271̂  vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q* D. g.) se ^  servido ditv 
poner que de la i 500 pesetaa ingresadas 
©n íá DeiegaciSn de Hacienda de la pro
vincia deJ^aleart^, oorraspondientes á la 
carta de pago número 99, de fecha 1-3 de 
Mayo de 19í2, para reducir ol tiempo de 
sí^rVjcib ett^filas der interesado, se le de 
vuelvan 25Q, quódan^p sát1sféohó el total 
d© la cuota militar que señala t i  artículo 
270 de la referida Ley con las 250 restan
tes  ̂ íiebiendo percibir la indicada «urna 
6l individrm que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 de! Reglamento 
dictado párM la'ejecución de la ley do 
Reclutamiento de” ^  da Julio de 1885, 
moáiücftda por, la do 21 de Agosto de
1896, - .......  ^7,........... ,

De Peal ordrn lo digo á V. S, para »u 
conocimiento y demSs éféotof. Dio* guar
de á X  E. muf^hos sñQS  ̂ Madrid, 26 de 
Septiembre dé 1913.  ̂ ^

Séñor Oapflán, genaraT de Baléares.
-ií

■ R E á L ^ O E D m / r i v  .  ■ .

El desárréllQ que vieiie adquiriendo el 
cólera en varios puntos de Europa y de 
Turquía Asiática cpn los que mantienen 
nuesíros puerto» frecuente tráfico, la» 
manifestaciones á y peste que se hacen os- 
teasibles en varios paí ea y la considera
ción da que para ia conveniente profila 
x fsrs iadispetísable qu© las Autoridades 
ssnitaría^ dé los puertos tengan eonoci- 
miento oftjial Üel oríge^ d© procodcnoia 
de los pasajero» y matexias 5 mercanoías 
que vay«n á entrar en España, á los eíío 
tos, para fas segundas,dolo determinsdo 
en el artículo 19,6 e lv i¿ ;en te  Reglamen
to de Sinidad exterior do 14 de Eaero de 
1909, obligan ó hacer mo  de la autoriza-' 
oióh y dísposicionea señaladas en él pá

rrafo 2.®, artículo 87 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior; y en su virtud, 

S. M. el Rey (q. P, g.) se ha servido dis
poner que por Ipslbírectores de las E^ 
clones sanitarias de los puertos y Médi
cos habilltadcs de los que csrecen da Es
tación sanitaria, 86 exija certificación de 
nuestros Oónsnles acerca del origen efec
tivo de los pasejeros y materias 6 m er
cancías que conduzcan los barco» que 
dejsdeel extranjero vengan á Eipaña para 
hacer escala ó rendir viaje, en cuyos cer
tificados habrá. de detallarse e! tiempo 
aproximado de estfiicia de las persí>nas 
en loi puntos en que tomaron dichos 
barcos ó la que antericr é inmediata
mente tuvie ron 63 otros, acreditándose 
la estancia ó re s te n  ota en tierra por el 
período, cuandó menos, de  los flete días 
inmediatos anteriores al del embarque, 
y si procediere, la condición de indem
nes, sosperh sos 6 infestados de los bar
cos en que llegaron al punto do expedi
ción del certifica do, y respecto á las m a
terias ó mercancías á desembarcar ó pa
sar en condición de tránsito, su efectivo 
origen, ya de que sean producto 6 fabri
cación de los punto» de primitiva proca 
denda ó escala de los barcos que las con
duzcan, ya de los que lo sean, si hu
biesen llegado desde otros á aquello» 
puntes y ¿ubiesen sido en éstos trans
bordado» á dicho» barcos, acreditándose 
también, si procediera, las referida» con» 
dicicnes^ de indemnidad, sóápeoha ó in 
fección deles barcos conductoras al pun
to de expedición del certificado.

De Real orden lo digo á V. E. para »u 
oonccimiontp, 61 del comercio, Directores 
de estaciónes «anibrias de puertós y de
más efecto». Dios guarda á V. E. muchos 
año». Madrid, 26 de Septiembre de 1913.

ALBA.
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias marítimas, Oomandantes gene
rales de Osuta y Malilla y 
militar del Campo da Gibraltar.

flmSTGRIO m  MKTO

RKALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE Madbid la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal, durante el 
mes de Agosto último. (Féose el Anexonú» 
mero 2)

Lo que de Real orden comunicp á V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Septiembre dóT913.

GASSET.
Señor Director general do Agricultura, 

M nas y Montes.

limo. Sr.: En virtud del artículo 67 de 
la ley vigente d© Administración y Gon- 
tabilidad de la Hacienda Pública, y no 
rigiendo para este caso las préscripcf óneS 
del Real decreto do 8 de Enero de 1896, 
según aclara el Real decreto de 26 de ju 
lio de 1898,

S. M. el R e y  (q.D.g.) se ha servido dis
poner que se asigne en él año áctnal el 
importe de la subvención y anticipo con
cedido, abonable con cargo al capítulo 20 
del presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento, con deitino é las obras del ca
mino vecinad qpe figura en la  adjunta re
lación, que h a . de construirse d irecta
mente por el Ayiíntafúíénto ^ue eá la 
misma se expresa, quedañfidífééfái^u l i
quidación á lo dispuesto para este caso 
en el párrafo 4.°, articulo 5,® del Regla
mento de Gaminos vecinales, aprobado 
por Real orden de 23 de Julio de 1911, 
y pudiendo, desde luego, dar comienzo á 
las obras que debmán quedar termina
das en el presente año. 7 

Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 19 de Septiembre de 1913.

GASSET.
limo. 8r. Director general de Obras Pú

blicas.

Relación de las obras gue debíen constrUif̂ ^̂  ̂ on el ĉ ño actual.

PROVINCIA NOMBRE DEL CAMINO
AYUNTAMIENTO

PETICIONARIO

SÜBVENOiÓN
CONCEDIDA

Pesetas.

A N TIC IPO
OONOEDIDO

Pesetas.

TOTAL

P e s e t a s .

Santander............ De la carretera de San Miguel de Aras á  Nates. Voto......................... 12.192,18 » 12.192,18

Madrid, 19 de St^ptiembie de 19I3.«»-Ei Director geneíal, P. O., R, G. Rendueics.
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M IN IST E R IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA
B lr® cciéia  G e n e ra l  

€ele)S:.JR.eiristros j  ^ e l  M etariadlo.
límd; Si?,t Isa el recurso gi b^ruatito 

idterpisesto por el Abt^gade áei Eátado 
da Geroaa contra la negativa del R-gis 
trádor de la Propiedad de Figuerss á 
inscribir ia posesión, de un^ parcela da 
terreno A ^avor del Estado, pendienta 
en esta Centro por apelación del Regís 
tradoíi

P.íSultaMo qno á 20 de Enero d a  1910 
AdMinisírador de Hacienda de Iñ itx̂  

dioada provincia expidió, m u  el visto 
del 'iNspecti^ ̂ a le g ad o ,  ̂ a  eer-^ '■ 

t iñ c a c ió n  m  la que hizo constar que el 
E^ t̂ado so iiabia incautado en SO de No- 
viembr<c delSOS d é  un t r c z o  d e  t f  r r e u o  
en ol términod,p T q ^ o e í . de Fiuaia, 
«ootstiguo áí h^ctó&etro dos ' cler k i l ó m a -  
t e  II de la oarréfer^ de^ Figueras á O o r- 
sá; de siete metros 70 centímetros, c u y a  
cabida y lindero se eapecifit aban detalla
damente, a ü a d le n  l o  que la ineaut^olón 
sé había publicado en el Bohtín Úficiál, 
qué ©í terreno era S o b ra n te  d e  U b Expro
piaciones verificadas para la construc
c ió n  d é  ia citada c a r r t i t e r a  y  q u e  h a b ía  
sido a d ju d ic a d a  como p a rc e la  á D. Jogé 
Fagés B o r r á s  por la D ire so ló n  General 
de C o n tr ib t ic io i ié s  é n  la c a n t id a d  de 2§ 
pesafcasr

Resultando que preientada dicht oer* 
tiñcaol^nj^n^ el Registro de Figüer^s con 
la escritura de adjudicación del expresa
do te te n o  otorgado por ©I Delegado de 
Hacienda de la provínola en 15 dei mis
mo m-ís y año, ©l Registrador ©xtdudió á 
©o’atinuacióii de la primera, la siguiautc 
tsaliñc:^cíób: «Danegada la msoripsión á 
favor det Estsdo de parcela procadeiite 
de terrenos sobrantes de loé expropiados 
para carretera; porque ni en la cartiftea- 
e i ónn i ^n  la escritura de adjudioaolón 
acompañada se describe la ñeca de que 
procede la parecí», ni se expresan les 
nombres y dos apellidos de la persona á 
quien se hi^o ia ©xpropiaciór, ni de las 
demás perionas que han adquindo la fla
ca con sus fechai desde el año 1806, para 
poder praotiosr la buséá cotespondifen^ 
te, habiendo transcurrido treinta áíis  há
biles desde la presentación», y  puso á eon- 
tinuaclóh de lár  escrituré éĴ ta notá: <tDe* 
negada la inscripción por haberlo sido 
la previa de posesión á favor dél Estado, 
habiendo transcurrido treinta días hábi
les desde la presentación»:

Resultando que en nueva cartifloación, 
expedida con iguale® requisitos, á ÍÜ de 
Mayo de 1910, por el mismo Administra* 
dor de Hacienda, agregó que el prim iti
vo inmueble no se describía ni so expre- 
Sfiban los nombres y apellidos de la per
sona á quien se hizo la expropiación ni 
de las demás personas que lo han adqui
rido, por no existir tales datos en aquella 
oficina, siendo calificado á gii vez el do
cumento de! modo siguiente: « Denegada 
la inscripción á favor dei Estado da p ar
cela procedente de terrenos sobrantes do 
lo» expropiados p§.ra cgrretem, porque 
ni en la precedente certiflaacióü m  en la 
escritura de adjuclicsaciósi pre^^entada 
bajo el número 26 tíel DiiudO', m  desori
be la finca de que procede ia parse.ta ni 
m  expresan los nombres y dos apeilidos 
de la persona á quien s© hizo la expro
piación ni d© las perdonas que han ad
quirido la ñoca con sus fechan dai.de el 
¿ño 1806, para poder • pmoiicar la busca

correspondiente, habiendo trinscurfido 
trciula días hábiies desde la presenta-
éi6nt>:, ■

Resultando que el Abogado delEsfado 
Interpuso el píétente recurso contra d i
chas caíifioadoues, ^degasdo: que el a r 
tículos.® del Real decreto de 11 de No
viembre de 1864 no exige 1$ determina
ción de la ñnóa de dohdé' prócedé ia par
cela üi é! hombre da la per son á de quien 
óita se hubiese adquirMo, si no constase; 
que según el artícub 11 da dicha dispo
sición, aun para snbsausr lii dé • 
qáísitos indiispénéab'éa .balita y ¿portar 
huelga 'óerfifitóffii étfqnehé ' acrédite la 
inéufioiéncia dé Ib® datos y ^que se trata 
de inscribir la poséfión á favor da quien 
la sífi interese aabar quiénea 
pudieran haber #ido antiguos dueños, 
citando en apoyo de sus rázonamieníos 
vafiss R^áléS órdíínes y Resoluciones de 
ésta^'Direecióiis 

Resultando que el Registrador de la 
propiedad expu-íb en deí’itiSft de sus no- 
tá i quB esía Direceiorí General ordenó en 
1.® de Junio de 1861, psra los casos de 
íñssripoién de posesión á favor del Eita- 
do, que se examinare cuidadosamente el 
Rfgísíro Con el objeto de ateriguaf si 
había algún asiehto relativo ái iñiamO 
inmueblé que pudiei a quedar canceíadf; 
que para Is busca en el Registro aatiguo 
y formación deí hi»torkl de la ñ n ^ i éofi 
íieoeiarios los datos pedidos, como se 
desprende de las Resoluciones d© l.®áe 
Junio de 1864,18 de Agosto de 1909 y 6 
da junlb de 19i0j que á ínstanóia de ia 
Dirección de Propiedades y Derechos del 
Eátaio se ha dictado por ©i Ministerio de 
Gracia y Justicia la Raai orden de 28 da 
Ociubre de 1897, preicribiendo el examen 
de4os libres dei R^^gisiro'en^elrCiSO diS ;- 
cutido^ que las pvq-ddencks d,e adjudi; 
cacii1ii de ñnois deben í«ícilitar  ̂ iguaks 
datos, puggíto que sólo pusdoh eer ins
critas si lo está la finca á favor dél ej ecu
tado, ó no lo está á favor de persona al
guna; que puedes, existir asientos, anti
guo» ó piodernoa, áa vir tEaíid»d «uficien- 
ta péra impedir la inserípéión de wná 
poscsíóh oontradíotorifi; y que él no^Mbre 
da la persona á quien «e expropió y de 
los terrenos expropiado» constan en el 
respectivo expediente:

Reguitando que el Jaez Delegado ra- 
V0OÓ la nota recurrida, por estimar sjus- 

ítada ia última caríiñQaoíóq al Real de
creto de 11 de Noviembre de 1864 y poai- 

^ble la bvMM ^ examen oóU stiJeMón á los 
Adates summ sirados, aunque no se lleven 

efecto con todo detalle y minuciosidad: 
j Resultando que confirmado por el P re
sidente de la Audiencia el auto dei infe
rior por sus propios fundamentos, acu
dió ©I Registrador, en. apelación ante este 
dentro^ ¿ñadíéndÓ á sus ahiériórer razo- 
namirntoa que no puede hacer la busca 
por el índice de fincas, toda vez que no 
se describa la primitiva, ni por el de per
sonas, púeSío que no se dan nombres, y 
que se expon© á incurrir en íespénsabi- 
iid id  éivil por abrir dos números á un 
mismo inmueble:

Vistos los artículos 395 y 396 de la ley 
Hipotecará; 8.® y 11 del Real decreto de 
11 de Noviembre ú& 1864, 76 y 77 del Real 
decreto de 15 de Sepííembre de 1903 y la 
Resolución de 19 do Octubre de 1910: 

Gonsiderando que á ios Delegados de 
Hacienda corresponde por regla general 
la iniciátiva para la venía de lo» bienes 
enajenables dei Estado y la ©xpadición 
da las oportunas órdenes, á Ish que debe 
fiDirse ©i acia de incautación de ios mis
mos, y constando en el presente caso 
además dei cumplimiento de estas for- 

qm  la parcela cuya inscrip'-

oí6n se Sóííoíf* ea aobranta da expropia' 
oión forzosa y Qtia Estado so halla en
polésión de la misma, no puede jwneir»© 
en duda el derecho que asiste A la Ha- 
ciénda para lietrar á los libros del Kegi»* 
tro s u  derecho posesorio en la forma dO’’ 
terminada por lo» Reales decreto» antei»
riormente citados: . , o o .a*

OoBslderando que ni él 
Eesl decreto de 11 do Noviembre de 1864 
ni el 76 del do 15 de Septiembre de 190S 
exigen como requisitos iaáispensabléf lu  
deacripoión da la» finca» dq que puedan 
proceder aquella» cuya poBéSióh ao 
díte, ni tátnpooo la expresión del némiira 
y apéllidos dé la persona dé quien »e hn 
adquirido ®1 inmuable, toda yez que lo» 
húmero» 8.® y 2 raspeotiyamente, a& 
ambos artículos e m p l e a n  la frase dé ctiafa- 
do constare al refarirsé á este particuUr, 
ni mucho menos ha de obligarse a la H a
cienda á d a r  los nombres dé todos loB
p r o p ie ta r io s  de la fiuoá q u e  j^udieron 
h a b e r  f ig u ra d o  en la antigua Ooniáduría, 
á ü h q u e  ¿io éxiítiese la presunción u  © que 
»u d e re c h o  há caducado por el expeaAeU'" 
te de expropiación forzosa; ;

GQnsiderandQ que, para mayor form a
lidad' y como »i se tratara de la falta de 
teS lslío»  inÚispetísábleé éh lé. primera 
éerUflo&éi6n> se han ^cumplido en ©1 pre
senté caso las dispOBioioiaes de los artícm- 
ios 11 y 77 de losReale» déCratpB 
e:fpldi0náo una segunda éií 
hace constaf 1» ínHUficienoia de los dato® 
existentes para »ub|ianar^, bajo la ía de 
los fánoíon arios públicós Ó quienes Cé* 
rre^poíldo tal afirmación:
 ̂ Considerando que una vez expresaao» 
bcn toda claridad en la céHifloaciOJS pro- 
sentada üitimamente, la situación 
sa, linderos y medida superficial del trú^ 
zo d© terreno enajenable, con los demás 
requisitos eséiicialés exigidos, surge para 
el Registíudor fie la propiedad la obliga
ción &  examinar cuida,doiament© ios ii- 
bros y negarse á inscribir la posesión que 
estjaviera éh contradicción con alguu 
asiento de dóminio ó de posesión exten- 
difio én los del Registro 6 en los dé la® 
antiguas Oontaduría» de Hipoteca», peroi 
sin que pueda rechazar un documento' 
extendido en forma legal por las dificul
tades que la busca y examen previos pre
senten en algunos caso»,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Ly qüé con devolución del expediente 
original Comunico á V. I. á los sfectoa 
iconaiguiente». Dios guarde á V. I, mu- 
ohoa años. Madrid, 18 de AgéSto de 1913.. 
E l Director general, P. A., el Subdirector, 
Garlos María Brú,
Sañor Presidente de la Audiencia de Bar

celona. "

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G UERR A Y M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Oonsejo Supremo durante la pri
mera quincena dei me» actual, que, con 
arreglo al artículo adicional de la Ley de 
22 da Julio de 1891, deben publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r id :

Gasimlro Planohuelo y de la Torre, 
5 î7,50 pesetas anuales. _  .  ̂^

¿\ndróB Arlalejo Garrero y Elisa López 
Zurv.le> 182,50.

Vici snte Grau Ripollés, 182,50.
!Fran^isco García Soler y Bárbara Ji

ménez G'onzález, 182,50.
Oiriaca X^rtega Delgado, 182,50.
E iía e l Faiíño Labrandero y
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Diaria del Oarmen Bodríguez Haelva, 
182,50,

Asnnoión Cantó Martínez, 182,50.
Damián Sánchez Qnintanero y Pérez, 

137.
Maddd, 26 de Saptiembrefde 19l3.-»Por 

orden, ei General Secretario, Madariagt

m m i E ñ O ^  H A C IE N D A

H lre e e ló n i Gei&era1 Ae l a  
y e t a s e s  Jp asiT aB .

Esta Dirección General ha disputóte 
iine pbr la Tesorería de la misma, esta 
blecidá en la calle do Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas désignadas a! efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en- 
feregnen los valores siguientes:
: Dia IP de Ootuhrê

Pago de créditos de üitram ar del seña
lamiento especial establecido por Real 
orden de 6 Marzo del año actual, fac
turas corrientes de metálípo, hasta las 
presentadas el día anterior.

Dia2.
Pago de créditos de Ultramar del seña 

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo último, facturas co* 
rrientes de metálico, hasta las presenta
das el día anterior.

Idem de id. id. en efectos, hasta él nü< 
mero 3.091.

Dia 3.
Fago d© «ridlíoa de Ultramar, recoho- 

eidos por los Ministerios d é la  Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
©orrientes de metálico y efectos, hasta 
el número 81*500.

IH a i. 1
Pago d© créditos da Ultramar, recono- 

eidos por los Ministerios de la Guerra 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes d© metálicos al nim aro 
81.500.

Idem de id. id. en efectos, hasta ©I nú
mero 81.500.

Entrega de hofas da cuponei d© 1911 
correspondientes á títuloi d@ la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta ©I núme
ro 8o862,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de Otros 
de igual renta, ©misión dé 31 dé Julio d© 
1900, hasta el número 26,785.

Pago de carpetas d© conversión da ti- 
tuloa da la Deuda exterior ai 4 por ÍGÓ en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con miréglo á la Ley y Reai decreto d e ' 11 
Ú0 Mayo y 9 de Agosto dé 1898, htitm ai 
aúmero 32̂ 411.

Idem da títulos da la Deuda exterior 
presentados para lá agragación da %m res • 
peotivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 dé Agosto de 1898, 
hasta ©1 número 3.046.
. Idem de residuos procedentes de con* 
versión de Im  Deudas coioniales y amor» 
tizabla mi 4 ;pbr 100̂  con arreglo á Im Ley 
da '27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.413.

Idem d© conversión de regidnos da la 
Deuda al 4 por 100 interior^ hasta d  ni* 
insro 9.934.;

Idem de carpetas provisionales da la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta * 
das para su éanj© por sus títulos definiti* 
vos, con arreglo á la Real orden d© 14 da 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139»

Entrega de títulos del 4 por í  ÚO ihtetíor,

emisión de 1900, por conversión de otrotf 
dé igual renta de las emisiones de 1892« 
1898 y 1889, facturas presentadas y co
m entes, hasta 8i número 13.738.

Idem de carletas provisionaias, repre- 
üentEtivas d© títulos á@ ia Deuda amoríi- 
zable ai 4 por 100 iníeripr, para su canje 
por m& títulos definitivos de la misma 
renta, hasta al numero 1.489.

Fago dé títulos del 4 por 100, ami
sión de 31 de Julio da 1800, pbr eon- 
versién de otros d© igual renta, con arre
glo á la Real orden da 14 de Octubre da 
1901, hasta el número 8.689^

Reemboiio de accione» d© obra^ públi
cas y carreteras de 20, 34 j  5 | i&illones 
de realas g facturai presentadas y «o- 
•rríejütes.

Pago d© intereses de inscripcionei del 
s©M6Bti*e de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
alas© ño deudas del semestre de Julio d© 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
@n todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entrega d© títulos del 4 por 100 amor- 
tizabie, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega d© valores depositados en arca 
’de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. Lós apoderados que cobren cré
ditos de üitram ar, deberán presentar la 
fe d© vida de los poderdantes en la Teso
rería de esto Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 27 de Septiembre de 1918.-—El 
Director general, Carlos Vergsra.
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